
División Jurídica 
 

 

 
 

Al contestar refiérase 

al oficio n.º  2936 
 

 
12 de marzo de 2026​ ​  
DJ-0494 

 
Licda. Ana Julia Araya Alfaro 
Jefa de Área  
Comisiones Legislativas II 
Asamblea Legislativa  
correo electrónico:  maureen.chacon@asamblea.go.cr 

area-comisiones-ii@asamblea.go.cr  
 
Estimada señora: 
 

Asunto: Asesoría sobre el texto del proyecto de ley denominado “Ley para la división 
de la Reserva Indígena Cabécar de Chirripó. (Alto Chirripó) en dos reservas distintas: Reserva 
Indígena Alto Chirripó- Turrialba (Cartago) y Reserva Indígena Alto Chirripó - Valle de la Estrella 
(Limón)". 
 
 

Nos referimos a su oficio n.° AL-CPASOC-0243-2026 de 10 de marzo de 2026 -recibido 

vía correo electrónico el mismo día-, mediante el cual consulta el criterio del Órgano Contralor 

en relación con el proyecto de ley denominado “Ley para la división de la Reserva Indígena 

Cabécar de Chirripó. (Alto Chirripó) en dos reservas distintas: Reserva Indígena Alto Chirripó- 

Turrialba (Cartago) y Reserva Indígena Alto Chirripó-Valle de la Estrella (Limón)", iniciativa que 

se tramita bajo el expediente legislativo n.° 25.378. 

 

Sobre el particular, una vez revisado el texto remitido y dado que el mismo no tiene una 

relación directa con la materia de Hacienda Pública y sus componentes objetivos, esta 

Contraloría General no formula observaciones al respecto. 

 
 

Atentamente, 
 

Lic. Jaínse Marín Jiménez 
Gerente asociado 

Licda.  Rosita Pérez Matamoros 
Fiscalizadora 

 

 
Contraloría General de la República 

T: (506) 2501-8000,  C: contraloria.general@cgrcr.go.cr  
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